
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00830 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a los peritos 

designados Johnny Naranjo Ospina y Gabriel Ángel Castillo Taborda, a fin de que 

en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporten el dictamen pericial correspondiente según lo ordenado en auto 

de 9 de noviembre de 2020. Por secretaría, remítase el link de acceso al 

expediente.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022.  
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